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El riesgo ambiental como fundamento y legitimación
para la aplicación del principio precautorio y limitar

derechos vigentes.
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La actividad humana está transformando los sistemas naturales de la Tierra de forma profunda, generalizada
y acelerada; ello provoca una serie de impactos en la salud que, en muchos casos, no están bien caracterizados;
sin embargo, existen amplias pruebas de que casi todas las dimensiones de la salud humana están siendo afec-
tadas, y es probable que la carga de enfermedad asociada a estas alteraciones de los ecosistemas sea creciente.
Uno de los inconvenientes de una globalización creciente estriba en la imposibilidad de detener la rápida di-
fusión internacional de nuevas enfermedades. En el contexto de la crisis pandémica y bajo el marco epistémico
de Sindemia (Horton, 2020), este panel integrado por investigadores en derecho, biología se propone reflex-
ionar sobre las medidas de salud pública ambiental, definida como “la intersección entre el medioambiente y la
salud pública, aborda los factores ambientales que influyen en la salud humana, y que incluyen factores físicos,
químicos y biológicos, y todos los comportamientos relacionados con estos. Conjuntamente, estas condiciones
se denominan determinantes ambientales de la salud”(OPS, 2022). En particular, los temas a cubrir son: El en-
foque de la pandemia como un tema de “salud pública ambiental”que requiere un abordaje interdisciplinario
con el ambiente como centralidad; La vinculación entre DDHH y ambiente a la luz de la OC-23/2017; El uso
del Principio Precautorio en un contexto con menores certezas para limitar derechos humanos y para evitar
el riesgo de afectación de la vida humana vinculado a los daños ambientales significativos; y Analizar cómo
lograr que la percepción del riesgo ambiental se vincule con el riesgo sanitario para que ambos temas, unidos,
legitimen las acciones necesarias para proteger en forma precautoria al ambiente.
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